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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 479 de 2025 - Proyecto de resolución que establece los 

lineamientos para el Ordenamiento Ambiental de la Sabana de Bogotá 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales María 
Victoria Vargas Silva, y Armando Gutiérrez González, de la bancada Partido Liberal 
Colombiano, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en 
los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente 
para responder la pregunta 11 del cuestionario, en los siguientes términos:   
 

11. Sírvase indicar qué posibles efectos negativos, en términos económicos, 
tendrá la implementación del proyecto de resolución del Ministerio de 
Ambiente, que establece lineamientos para el ordenamiento ambiental de la 
sabana de Bogotá, sobre las finanzas del Distrito.  

 
Respuesta: 
Es importante precisar que, dado que el estado actual del proyecto de Resolución del 
Ministerio de Ambiente sobre el ordenamiento ambiental de la sabana de Bogotá 
corresponde a un borrador, este se encuentra sujeto a observaciones por parte de todas 
las entidades del Distrito. Por lo tanto, una vez se definan los aspectos contenidos en la 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
cflorezo
Sello

GBALLESTEROS
Sello
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nueva resolución, será posible analizar, en su momento, los posibles impactos económicos 
y las eventuales implicaciones en las finanzas del Distrito. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Andres Felipe Uribe Medina  
Secretario Distrital de Hacienda (E) 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Oscar Enrique Guzman Silva - Director de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
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